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La parte demandante deberá estarse a lo resuelto en autos de 18 de junio 
y 27 de septiembre de 2021 que resolvió sobre la escritura pública No 1843 

de 26 de mayo de 2.016, de la Notaría Veinte (20) del Círculo de Medellín, 
que de nuevo se aportó el 5 de noviembre de 2021. Obsérvese que la 
apoderada actúa por virtud de poder especial que le otorgara AECSA, el 
cual carece de la facultad para recibir. 
 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 
 

 
 

 

                                       
1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-203 de 23 de noviembre de 2021 
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